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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD 

Valledupar, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

REF. EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA.  
DTE. SUPERMOTOS DEL CESAR S.A.S 

DDO. GASES DEL CARIBE S.A 
RAD. No. 20001 31 03 001 2020 00137 00 

 

 Leída la intervención del ejecutado en este proceso, se reconoce personería 
jurídica al apoderado judicial de GASES DEL CARIBE S.A., abogado RAIMUNDO 
REDONDO MOLINA y se le tiene notificada del mandamiento de pago a la 

ejecutada, por conducta concluyente, de conformidad al artículo 295 del C.G.P.; 
por lo tanto, le comenzarán a correr los términos de impugnación y traslado a 
partir de la notificación de esta providencia. 
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IRIDENA LUCÍA BECERRA OÑATE 
 SECRETARIA 
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